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En Viedma, Provincia de Río Negro a los cuatro días del mes 
de mayo del año dos mil once y siendo las diecisiete y diez 
horas, se reúnen los integrantes de la  Comisión Especial 
Seguimiento  del  I.Pro.S.S.  en  la  Sala  de  Reuniones  del 
Departamento Comisiones del Poder Legislativo sita en calle 
Rivadavia nº 64, presentes en este acto se encuentran  los 
legisladores  Adriana  GUTIÉRREZ,  Marta  MILESI,  Graciela  Di 
BIASE, Silvia HORNE, Irma HANECK miembros integrantes de la 
Comisión,  entre  otros  presentes  mencionamos  a  la 
legisladora Beatriz MANSO, el  señor PATRÓN SÁNCHEZ Asesor 
del Bloque Partido Justicialista, la Asesora del Bloque SUR 
señorita  Melina  RÍOS,  representantes  del  Sindicato 
SITRAJUR, su  Secretaria General señora Adriana SABER, del 
Sindicato Un.T.E.R. señor MANGO, de la CTA señor GIANNINI y 
los invitados especiales de la Comisión para brindar informe 
de  la  situación  actual  del  I.Pro.S.S.  su  Presidente  Dr. 
Alcides  PINAZO  y  el Dr.  Remigio  ROMERA.  Acto  seguido  la 
Presidenta de  la Comisión  Leg.  Adriana  GUTIÉRREZ da  la 
bienvenida y expresa que existe en esta Comisión nota de la 
CTA solicitando una reunión con los miembros de la Comisión 
y responsables de la Obra Social, consultamos el temario a 
abordar y propuestas de modificación sobre la  Obra Social, 
aclaro que los gremios tienen ámbito en el  Consejo Asesor 
Consultivo de dicha  Obra Social y es allí donde se tratan 
estos temas y opinan sobre las definiciones de dicha  Obra 



Social y  sobre  las  Políticas  de  Estado al  respecto. 
Invitamos y no tenemos inconvenientes a que el  Presidente 
del I.Pro.S.S. realice un informe ante esta Comisión aunque 
no este obligado a ello,  ya que el ámbito es el  Consejo 
Asesor Consultivo con todos los gremios. Aclaro esto porque 
el ámbito existe.  Sra. A. SABER no lo integran todos los 
sindicatos  y  nos  parece  que  podemos  concurrir.  Leg. 
GUTIÉRREZ la ley dice integrados por gremios que representen 
a los afiliados del  Instituto. Repito la ley dice todos, 
mediamos  ante  el  Consejo  Asesor Consultivo para  que  se 
reúnan  y  aclaro  nuevamente  que  la  ley  dice  todos  los 
gremios.  Dr. PINAZO voy a informar a los presentes sobre 
dos (2) temas. Primero sobre la evolución del sistema de 
reintegros a los afiliados, sus beneficios e inconvenientes 
y  las  concreciones  del  Instituto en  el  área  de  la 
informática  respecto  al  sistema  de  reintegros  a  los 
afiliados, de los importes que están judicializados, los de 
afuera  de  la  Provincia  que  son  los  más  graves.  Con  el 
sistema de reintegro se deposita en la cuenta sueldo del 
afiliado  cada  quince  (15)  días.  Hubo  situaciones  en  las 
cuales  fueron  cada  veintiún  (21)  días,  éstos  están 
regularizados en un noventa (90) por ciento, el resto diez 
(10)  por  ciento  en  problemas  a  resolver  encontramos  al 
sector pasivo y afiliados con cuentas en otros Bancos.  Se 
le solicita a los afiliados el  C.B.U. para efectuarle los 
reintegros. Los reintegros pagados demás son auditados, se 
pide los reintegren o se cobran con posterioridad por el 
Instituto. Existen errores como ser pago demás o devolución 
de  lo  que  debía  pagar,  se  trata  de  consensuar  con  el 
afiliado su devolución para no apelar a la judicialización. 
Hay dos  (2)  temas a solucionar, uno es con la  Dirección 
General de Rentas ya que en montos elevados de reintegros el 
Banco descuenta Ingresos Brutos por ser otros proveedores ya 
que no existe en la grilla un ítem referido a reintegros. 
Leg. HORNE pregunta por qué?. Leg. GUTIÉRREZ explica que en 
la grilla del Cajero automático no existe el ítem Reintegros 
I.Pro.S.S. y al ingresarlo por el ítem Otros proveedores el 
Cajero automático lo considera como comerciantes. En este 
caso como se reintegra la diferencia? No se puede detectar 
los casos?  Dr. PINAZO estamos manejando el tema y tratamos 
de solucionarlo. Leg. GUTIÉRREZ cuáles son los montos de los 
reintegros? Dr. PINAZO en principio dos millones ochocientos 
mil (2.800.000) pesos, luego dos millones trescientos mil 
(2.300.000) pesos y ahora ochocientos mil (800.000) pesos 
mensuales, un promedio del noventa (90) por ciento desde la 
presentación de la factura se abona alrededor de los quince 
(15)  días.  Tenemos  un  parte  asignada  a  reintegros  del 
Presupuesto  de nueve millones ochocientos mil (9.800.000) 
pesos.  Leg.  HANECK específicamente  para  reintegros?  Dr. 



PINAZO con  precisión  del  subsidio  hay  ese  dinero  para 
reintegros y no otro. Leg. GUTIÉRREZ cuáles prestaciones son 
más frecuentes hoy?  Dr. PINAZO las judicializadas son de 
capacidad  de  remedios  como  ser  HIV,  Oncológicos  no  hay 
problemas en los suministros, se hacen por licitación, hay 
problemas  por  el  reciclaje  de  los  consumos.  La  mayor 
discapacidad se judicializa en casos como es la complejidad 
del traslado fuera de la Provincia al paciente, cito un caso 
de un paciente de Bariloche trasladado a Chile, presentando 
a su regreso recibos truchos de alojamiento y en dólares; 
pagamos con la reconversión en pesos (al Juzgado con recibos 
en pesos y la factura en dólares). Está también el caso del 
Dr. QUIÑÓNEZ hijo de la Dra. MOLINA (cubana) les hace firmar 
a los pacientes afiliados al I.Pro.S.S. que atiende papeles 
que son recursos de amparo contra la Obra Social para que se 
atiendan en su Clínica Privada y no en el Hospital Garraham 
con el cual tenemos convenio. En el caso de discapacidad 
utilizamos el  nomenclador de Nación y lleva su tiempo, se 
hace  a  través  de  una  resolución  publicada  en  el  Boletín 
Oficial y con autorización judicial y aplicando metodología 
por el tema del aumento de los valores. Leg. MANSO como va a 
ser la mecánica?  podemos preguntar?. En mi caso pregunto 
sobre el tema discapacidad y reintegro. En el caso de una 
discapacidad  profunda  con  cuidadores  como  se  resuelve  el 
tema reintegros en importes pagados por los familiares del 
paciente? En este caso en particular el I.Pro.S.S. les debe 
nueve (9) meses y los que no pueden pagar?  Dr. PINAZO deben 
tener  factura  con  monotributo.  Leg.  MANSO  este  caso 
particular  me preocupa. Dr. PINAZO pregunta datos y promete 
ocuparse.  Aclara  que  si  la  pagó  la  familia  y  presentó 
factura cobra en catorce (14) días.  Dr. ROMERA la familia 
debe  proponerlo  (cuidador)  al  I.Pro.S.S.  y  debe  estar 
inscripto.  Leg. MANSO la delegación tiene un listado?.  Dr. 
PINAZO están los cuidadores capacitados para ello y deben 
tener  al  menos  el  monotributo  social  o  con  empresas  que 
hacen internaciones privadas domiciliarias.  Leg. MANSO hay 
un monto fijo para pagar?  En este caso el I.Pro.S.S. puede 
pagarle  doscientos  cincuenta  (250)  pesos  por  mes.  Dr. 
PINAZO hay una mala información se le debe abonar el ciento 
por ciento según la ley de discapacidad. Antes se pagaba un 
tope, ahora no.  Sí analizamos que no sea un disparate.  
Leg. HORNE pone en duda la certeza de los reintegros ya que 
ahora hay un atraso en ellos.  Leg. GUTIÉRREZ  seguramente 
en casos excepcionales como este, deben existir otros, pero 
no por eso vamos a descreer de lo informado. Este es un caso 
particular y se puede resolver acercando los datos.  Leg. 
MANSO los  acerca.  Dr.  ROMERA tenemos  entre  doce  (12)  a 
quince (15) reintegros de este tipo. Sr. GIANNINI  cuestiona 
desempeño de la Delegación Cipolletti del I.Pro.S.S., es una 



cuestión legal el tema de la discapacidad, no hay un caso, 
hay varios, no es posible que el discapacitado pague.  Dr. 
PINAZO no es así, los casos con dificultades es porque se 
presenta un sistema de salud, se analiza y damos a lugar. El 
Instituto paga seiscientos cincuenta (650.000) mil pesos por 
transplante de médula a un chico de Río Colorado (cita como 
ejemplo). Hay módulos, no son caprichosos salen de  Salud 
Pública de la Nación, se esté conforme o no, entendemos la 
sensibilidad de la discapacidad. La discapacidad siempre va 
a ser problemática y explica situación de niño discapacitado 
de Bariloche los cuidados que debe tener y el costo de los 
mismos que exceden lo explicado anteriormente. Sr. GIANNINI 
el problema de esas situaciones del ciento por ciento si el 
I.Pro.S.S.  garantiza  un  standart  de  servicios  no  por 
reintegro no se caería en esta problemática.  A veces se 
paga un módulo de doscientos (200) pesos por estimulación 
temprana y la familia paga quinientos (500) pesos o sea que 
el  sesenta  (60)  por  ciento  lo  paga  el  afiliado.  Si  el 
I.Pro.S.S. realiza convenios con los Institutos, (Dr. PINAZO 
el I.Pro.S.S. no realiza convenios con los Institutos), hay 
Estados que lo pagan (Sr. GIANNINI).  Dr. PINAZO respecto al 
tema informatización, se ha terminado el convenio con ALTEC 
y  lo  estamos  haciendo  por  Administración  nosotros.  En 
nuestros consultorios externos de Viedma, Bariloche, General 
Conesa y El Bolsón se atienden los afiliados en distintas 
especialidades y con un alto grado de informatización, es el 
caso de Viedma y en parte en los otros lugares. Estamos 
trabajando para que en los consultorios externos existentes 
y a crearse cuenten con todas las prestaciones.  Leg. HORNE 
pregunta que está informatizado?  Dr. PINAZO los turnos, las 
historias clínicas, las estadísticas, las consultas médicas, 
pacientes,  etc.  Lo  próximo  son  los  coseguros  (padrón  de 
afiliados) y las compras estimo estén informatizados para 
octubre  o  noviembre  del  corriente  año.  Dr.  ROMERA al 
trabajar  el  consultorio  del  I.Pro.S.S.  se  deja  el 
consultorio privado y no le conviene al profesional.  Leg. 
GUTIÉRREZ aclara que el médico con consultorio particular 
atiende  otras  Obras  Sociales en  el  caso  de  atención  en 
consultorios  del  I.Pro.S.S. no  puede.  Leg.  HORNE no 
convocar profesionales al Estado, ya que en forma privada 
pueden cobrar, es no tener profesionales y como Política de 
Estado  y  admitir  ese  cobro  en  esta  mesa  es  grave.  Leg. 
GUTIÉRREZ no lo estamos aceptando y dimos batalla con la 
apertura de los consultorios externos del  I.Pro.S.S.  Dr. 
PINAZO no es para lo que fui convocado, pero pedimos que nos 
ayuden para mejorar esto.  Leg. HANECK  esto ocurre en las 
especialidades ya que hay veces que hay un solo profesional 
y  se  cae  en  un  embudo  y  es  difícil  enfrentarse  con  el 
médico.  Es  más  cruel  en  este  caso.  Sra.  SABER esto  lo 



tuvimos en otras reuniones y sigue y sigue.  Dr. PINAZO  y 
va a seguir si el sistema de salud no se cambia desde la 
estructura de Nación, no va a cambiar y aparece una ley  con 
el tratamiento por parte de la  Nación como es la ley de 
Prepagas,  antes  con  el  golpe  a  los  medicamentos 
(sindicalistas presos) y pienso se va al  Seguro de Salud.  
Leg.  HORNE porque  se  rompió  el  contrato  con  ALTEC?  Dr. 
PINAZO porque el convenio era de dieciocho (18) meses y no 
dio los resultados que pretendíamos  y la Junta entendió que 
no  debía  prorrogarse,  se  pago  setecientos  mil  (700.000) 
pesos  sobre  un  total  de  dos  millones  seiscientos  mil 
(2.600.000) pesos que correspondía al total cumplimiento de 
la prestación. Haremos acciones legales para recuperar lo 
que deben cobrar por el trabajo efectuado.  Sra. SABER que 
falta  para  realizar  esto?  Dr.  PINAZO entre  octubre  y 
noviembre de este año.  Leg. HANECK algún sistema se usa en 
el  Instituto?.  Dr. PINAZO No, se hace por administración 
propia.  Leg.  GUTIÉRREZ deben  pedir  reunión  para  que  el 
Consejo Asesor Consultivo lo trate en ese ámbito y reitera 
lo dicho más arriba.  Solicita que los gremios ayuden sobre 
este  pedido  y  su  solución.  Sr.  GIANNINI pide  sobre  la 
situación  financiera  de  los  aportes  patronales  y  de  los 
empleados. Dr. PINAZO informa y explica que están al día y 
enmarcados  dentro  de  la  ley.  Existen  órdenes  de  pago  en 
Hacienda a proveedores con cheques diferidos. Sra. SABER que 
parte?  Dr.  PINAZO entre  un  cuarenta  y  cinco  (45)  a  un 
cincuenta (50) por ciento.  Sr. GIANNINI en que plazos los 
diferidos?  Dr. PINAZO treinta (30), sesenta (60) y noventa 
(90)  días.  Actualmente  a  ciento  veinte  (120)  días.  Sr. 
GIANNINI deudas con prestadores?  Dr. PINAZO tendientes a 
solucionarlas en su totalidad y explica variables. Seguimos 
con deudas importantes, pero dentro de los sesenta (60) días 
disminuimos  la  deuda  en  quince  millones  (15.000.000)  de 
pesos.  Sr. GIANNINI  cuál es la deuda?.  Dr. PINAZO era de 
cincuenta  millones  (50.000.000)  de  pesos,  menos  estos 
quince  millones  (15.000.000)  de  pesos.  Por  Clínicas, 
Federación  Médica  y  Medicamentos.  Tratamos  de  equilibrar 
pagando  a  los  más  pequeños  y  los  más  grandes  en  menor 
cantidad  y  da  ejemplo  de  auditoría  a  proveedores  en 
particular  sobre  deudas  y  reducción  de  las  mismas.  Sr. 
GIANNINI cuál es el grado de incidencia de los prestadores 
en  el  Presupuesto  del I.Pro.S.S.  Dr.  PINAZO entre  el 
cincuenta  (50)  y  cincuenta  y  cinco  (55)  por  ciento  en 
prestadores sobre medicamentos. En oncológicos el gasto es 
de  tres  millones  (3.000.000)  de  pesos  y  se  realiza  con 
licitación de compras, entregándose al ciento por ciento. 
Explica  sobre  validación  de  medicamentos  y  auditoría,  se 
efectúan unas cincuenta y cinco mil (55.000) recetas por 
mes; se está analizando la informatización de esto con gente 



de Santa Fe, Buenos Aires y La Plata cuyas Obras Sociales ya 
lo  tienen  implementado.  No  habiendo  temas  pendientes  por 
tratar y siendo las dieciocho y cuarenta horas se da por 
concluida la reunión firmándose dos (2) ejemplares de un 
mismo  tenor  y  a  un  solo 
efecto.----                              

 

 


